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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
8511 Resolución de 15 de julio de 2015, de la Secretaría de Estado de Servicios 

Sociales e Igualdad, por la que se publican las cuentas anuales del Fondo de 
apoyo para la promoción y desarrollo de infraestructuras y servicios del 
Sistema de Autonomía y Atención a la Dependencia, del ejercicio 2014 y el 
informe de auditoría.

De conformidad con el apartado segundo.7 y la disposición única de la Resolución 
de 12 de septiembre de 2013, de la Intervención General de la Administración del Estado, 
por la que se regula el procedimiento de obtención, formulación, aprobación y rendición de 
las cuentas anuales para los fondos carentes de personalidad jurídica a que se refiere el 
apartado 2 del artículo 2 de la Ley General Presupuestaria, se acuerda la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de las cuentas anuales del Fondo de apoyo para la 
promoción y desarrollo de infraestructuras y servicios del Sistema de Autonomía y Atención 
a la Dependencia correspondientes al ejercicio 2014, junto con el informe de auditoría de 
cuentas.

Madrid, 15 de julio de 2015.–La Secretaria de Estado de Servicios Sociales e Igualdad, 
Susana Camarero Benítez.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
85

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 180 Miércoles 29 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 65133

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
85

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 180 Miércoles 29 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 65134

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
85

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 180 Miércoles 29 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 65135

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
85

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 180 Miércoles 29 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 65136

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
85

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 180 Miércoles 29 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 65137

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
85

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 180 Miércoles 29 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 65138

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
85

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 180 Miércoles 29 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 65139

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
85

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 180 Miércoles 29 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 65140

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
85

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 180 Miércoles 29 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 65141

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
85

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 180 Miércoles 29 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 65142

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
85

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 180 Miércoles 29 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 65143

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
85

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 180 Miércoles 29 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 65144

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
85

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 180 Miércoles 29 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 65145

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
85

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 180 Miércoles 29 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 65146

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
85

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 180 Miércoles 29 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 65147

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
85

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 180 Miércoles 29 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 65148

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
85

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 180 Miércoles 29 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 65149

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
85

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 180 Miércoles 29 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 65150

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
85

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 180 Miércoles 29 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 65151

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
85

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 180 Miércoles 29 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 65152

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

5-
85

11
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 180 Miércoles 29 de julio de 2015 Sec. III.   Pág. 65153

FONDO DE APOYO PARA LA PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE INFRAESTRUCTURAS 
Y SERVICIOS DEL SISTEMA DE AUTONOMÍA Y ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA

Informe de auditoría de las cuentas anuales

Ejercicio 2014

Oficina Nacional de Auditoría

  I. Introducción.
 II. Objetivo y alcance del trabajo: responsabilidad de los auditores.
III. Opinión.

I. Introducción.

La Intervención General de la Administración del Estado, a través de la Oficina 
Nacional de Auditoría, en uso de las competencias que le atribuye el articulo 168 de la Ley 
General Presupuestaria, ha auditado las cuentas anuales del Fondo de Apoyo para la 
Promoción y Desarrollo de Infraestructuras y Servicios del Sistema de Autonomía y 
Atención a la Dependencia (en adelante, el Fondo), que comprende el Balance de 
Situación a 31 de diciembre de 2014, la Cuenta de Resultado Económico-Patrimonial, el 
Estado de Flujos de Efectivo, el Estado de Cambios de Patrimonio Neto y la Memoria 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha.

Los administradores de SEPIDES, sociedad gestora del Fondo, son responsables de 
la formulación de las cuentas anuales del mismo, con el marco de información financiera 
que se detalla en la nota 2 de la memoria adjunta y, en particular, de acuerdo con los 
principios y criterios contables. Asimismo, son responsables del control interno que 
consideren necesario para permitir que la preparación de las citadas cuentas anuales esté 
libre de incorrección material.

Las cuentas anuales a las que se refiere el presente informe fueron formuladas por la 
presidenta de SEPIDES el 24 de abril de 2015 y fueron puestas a disposición de la Oficina 
Nacional de Auditoría en esa misma fecha.

La información relativa a las cuentas anuales queda contenida en el fichero 
26370_2014_F_150424_111558_Cuenta.zip cuyo resumen electrónico es 
C594AB03960DC23DEDAA502B6652CB44E5EECB02BE8C4506D81F5E014593DE23 y 
está depositado en la aplicación RED.coa de la Intervención General de la Administración 
del Estado.

II. Objetivo y alcance del trabajo: Responsabilidad de los auditores.

Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas 
expresan la imagen fiel, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de 
Auditoría del Sector Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la 
auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable, aunque no absoluta, de que las 
cuentas anuales están libres de incorrección material.

Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia 
adecuada y suficiente sobre las importes y la información recogida en las cuentas anuales. 
Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de 
los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones 
del riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y 
presentación razonable por parte del gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar 
los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no 
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con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. 
Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de los criterios contables y 
de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por el gestor, así como la 
evaluación de la presentación global de las cuentas anuales.

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría.

III. Opinión.

En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del Fondo de Apoyo 
para la Promoción y Desarrollo de Infraestructuras y Servicios del Sistema de Autonomía 
y Atención a la Dependencia a 31 de diciembre de 2014, así como de sus resultados 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en particular con los 
principios y criterios contables contenidos en el mismo.

El presente informe de auditoría ha sido firmado electrónicamente a través de la 
aplicación RED.coa de la Intervención General de la Administración del Estado por el Jefe 
de División de la Oficina Nacional de Auditoría y por el Auditor Nacional Director de 
Equipos, en Madrid a 26 de junio de 2015.
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